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LEGISLATURA
MENDOZA

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES
SERVICIO DE RACIONES DE COMIDAS PREPARADAS PARA EL PERSONAL DE LA H. CÁMARA DE

SENADORES, GUARDIA POLICIAL Y CUSTODIA

1. Objeto de la contratación: Servicio de provisión de 5.500 viandas según detalle que a continuación se indica:

1. 1.:  Adquisición de raciones frescas (elaboración del día) de comidas preparadas, con una fruta fresca de la estación, de lunes a
domingos, con horario de entrega a las trece horas (13:00 hs), en el edificio de la H. Cámara de Senadores, de Calle Patricias
Mendocinas número 1141, de la Ciudad de Mendoza.

2. Documentación a presentar por el oferente

2.1 Certificado de Dirección de Higiene de los alimentos del Ministerio de Salud: RNE del establecimiento - RNP de los productos
2. 2.: UTA habilitación del transporte.
2. 3.: Habilitación Municipal
2. 4.: Libreta sanitaria del personal.
2. 5.: Constancia de realización del curso de manipulación de alimentos.
2. 6.: Director técnico del establecimiento.

2. 7.: Características de los recipientes de traslado.

3. Factura y toda documentación requerida

3. 1.: El Adjudicatario deberá presentar en la Dirección de Habilitación, Compras y Suministros la facturación, acompañada de la
siguiente documentación:

Formulario 931, declaración jurada y comprobante de pago

Seguro de Riesgo de Trabajo
Seguro de Vida Obligatorio

Constancia de Cumplimiento Fiscal

4. Personal a cargo del Adjudicatario

4.  1.: El adjudicatario designará personal técnico, responsable, con facultad de decisión durante el horario de prestación.

4. 2.: El personal que el adjudicatario emplee en el servicio deberá contar con cobertura de ART (Aseguradora de riesgos de trabajo)
y/o cobertura de accidentes personales.

4. 3.: El Adjudicatario deberá presentar a Dirección de Habilitación, Compras y Suministros, en forma mensual el comprobante de
pago de A.R.T y/o seguro de accidentes personales del personal a su cargo.

5. Cantidad total por la que se solicita el servicio

5. 1.: El total solicitado de viandas es de 5.500. Las mismas serán pedidas diariamente en cantidades que oscilan aproximadamente
de trece (13) a quince (15), hasta agotar el stock.

6. Pedido diario

6. 1.: Todos los días la H. Cámara de Senadores informará con cuatro horas de anticipación al teléfono de contacto que a tal efecto
dará el Adjudicatario en forma expresa a Dirección de Habilitación y Compras, para realizar el pedido en cuanto a la cantidad de
raciones solicitadas para ese día.






